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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce de marzo de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandado Brayan Arley Osorno Osorno 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00274 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda 

 
La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré) 

instaurada por la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, en contra de BRAYAN 

ARLEY OSORNO OSORNO, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) 

días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena  

 

1). INDICARÁ de manera expresa si el título valor que se aporta en copia o en 

original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del Código General del 

Proceso.  

  

2). INDICARÁ de manera expresa en los hechos de la demanda en poder de 

quién se encuentra el título valor. 

 

3). Omitirá del acápite de anexos que se aporta copia para el traslado y el archivo 

de la demanda, toda vez que la misma fue presentada de forma virtual, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, además que dichos 

documentos no fueron presentados. 

 

4). Allegara el documento denominado “Formato de solicitud de vinculación o 

actualización de datos persona natural” indicado en el acápite de pruebas 

toda vez que, no fue allegado con el escrito de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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